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IMPERANTE TTD PROS 1 MIRA Y l 

'SOLRIVER S.A] .5   TR ENTE TEO NTE EPIA AR IR 

“uayaquil. 20 de agosto del 2010 

Señora: 

MARIA VICTORIA GARCIA BAQUERIZO 
Ciudad. 

  

stimada señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

SOLRIVER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
cxlrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto socia! de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Nicolás Díaz Casquete el 
¡6 de agosto del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 20 de agosto del 2010.- 

Atentamente, 

NÓ EH SÉRRANO VILLAO: 
Star ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GEMERAL de la compañía SOLRIVER S.A, para el 
cual he sido elegica.- Guayaquil, 20 de agosto del 2010.- 

   
Urdozia (OeUa 

MARIA VICTORÍA GARCIA 
GERENTE GENERAL 

UERIZO 

MARIA VICTORIA GARCIA BAQUERIZO 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía No. 120264331€
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CARTA! cto 

Certifica: que con fecha dieciseis de Septiembre del' "dos mul, dedz, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la” Compañía 

SOLRIVER S.A., a favor de MARÍA VICTORIA GARCIA 
BAQUERIZO, a foja 99.192, Registro Mercantil número 17.808. 
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Dr. Piero Aycart ViAcenzini Notario Trigésimo Guara Ú


